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Número 201 5

SAN JAVIER

EDICT O

Por don Aquilino Madrid Escudero
se ha solicitado licencia para la insta-
lación de un bar, con emplazamiento
en Centramirsa, de El Mirador.

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se cmnsi-
deren a[ectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedar :
formular, por escrito, que pre :,e^ta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
mier-to, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 21 de marzo de 1984 .

El alcalde .

poraciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quince
días por particulares y entidades pue-
dan presentarse cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes.

- Instalación equipos de restric-
ción de tráfico.

- Central telefónica del tipo Pen-
tomat-600 .

Murcia, 23 de marzo de 1984.-
El alcalde. P. D .

* Número 2173

LIBRILL A

EDICTO

* Número 217 5

LIBRILL A

EDICT O

El alcalde - presidente del Ayun-
tamiento de Librilla (Murcia) .

Hace saber: Que por don José Juan
Méndez Giménez, se solicita la licen-
cia municipal para instalar un esta-
blecimiento destinado a la venta al
detall de prendas de caballero, en el
local sito en la calle Maestro Espada,
de esta localidad .

* Número 206 0

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Antonio Sánchez Martí-
ne~ ha irlo scli~itada muni-
c:pal para el establecimiento, apertu-

ra y funcionnmiento de una actividad
dc aprisco de ganado lanar con em-
plazamien*o en San Javier-Archivel
de e :,te municipio .

Lo que se hace público en virtud
de io di„puesto en el artículo 2, 0, 2 a)

del R : lam nto de 30 de noviembre
de 1961, para nue, qtieues se consi-
d e,ea afer.larlos pu'dan fo~mrdar las
, e^t~mac;one:; +ze.rrinenres dura n 1 c
el plazo de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz a 21 de mar-
~o de 1984.-El alcalde .

* Número 2083

MURCI A

Devolución de féanza

. Solicitada devolución de fianza de-
finitiva de las obras que más abajo
se mencionan, adjudicadas a Comer-
cial de Servicios Electrónicos. S A.,
con domicilio en Alicante, calle Fl-
tanira, 2, y una vez transcurrido el
plazo de garantía y recibidas definiti-
vamente las mismas, se exnone al pú-
blico en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 88/1 del Regla-
mento de Contratación de las Cor-

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, al objeto dP cuan-
tas personas interesadas lo deseen,
puedan formular en el p'_azo de qsn-
ce días, las reclamaciones que esti-
men oportunas .

El alcalde - presidente del Avur- Librilla, 28 de marzo de 1984.--
tamiento de Librilla (Murcia). El alcalde.

Hace saber : Que por dor [y=c_1rF+.
Montalbán Legar., se solicita el tras-
paso de la industria de oafr;-l~ar, para
obtener la licencia municil:e , en el
local sito en esta locasidr,~l, en la p',2-
;.a dc la Constitución, e.in nícme,ro, dc
su padre AtaulSo Monialbún TV^[aríí-
nez a favor de su hijo .

Lo que se hace rníblic_ para *3e-
ra1 conocimier.to rc1 cb}eto d e
tas personas interesadas lo de^een,
puedan formular en el plazo de nuin-
ce días, las reclamaciones que esti-
rnen oportunas .

Librilla, 28 de marzo de 1984.-
El alcalde

. * Número 2174

LIBRILLA

EDICTO

El alcalde - presidente del Ayun-

tamiento de Librilla (Murcia) .

Hace saber : Que por do5a Marce'a
Asensio M-artínez, se solicita el tras-
paso de la indust,ia de comercio al
por menor de libros nuevos, para nb-
tener la licencia municipal, en el lo-
cal sito en este pueblo . en la calle
San Luis, número 17, de la que lo
poseía doña Danielle Bou Marroig .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, al objeto de cuan-
tas personas interesadas lo deseen,
puedan formular en Cl plazo de cmin-
ce díac, las raeiamaciones que esti-
men oportunas .

* Número 2176

LIBRILL A

EDICT O

El alcalde - presidFrte del Ayun-
tamiento de Librilla (Murcia),

Hace :,aber Que p~r den F~tonio
S ('.vill^ Parci~9 s ?
municipal rara inctalcr o n e°t blec~-
mlento deFtinado a la r~brirqr,i~n dr,
objetos de hormigón en masa, en el
local site on r,nPe Blas d,; Otero, 21,

de erta localidad .

Lo aue se hace pi'blico onra ^ene-
ra7 canocimiento, el obirto de cua`t-
t^= personas interesadas lo deseen,
pueq , n f^ri,,ulnr en el plt~.ro de rlnin-
ce días, las reclamaciones que esti-
men oportunas .

Librilla, 28 de marzo de 1984 —
E1, alcalde .

* Número 206 1

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cru z

Hace saber : Que por haber solicita-
do doña Josefa Garoía S'anchez, licen-
cia para apertura de un establecimien-
to destinado a venta de calzatn; v
artículos de perfumería, con emola-
zamiento en Archivel, se abre infor-
mación pública, en el plazo de diez
días, para que puedan presentarse las
observaciones pertinentes por escrito
en la Secretaría del Ayuntamiento .

Librilla, 28 de marzo de 1984.-
El alcalde .

Caravaca de la Cruz, 21 de marzo
de 1984.-E1 alcalde.


